
 

 

The undersigned, 

Philippe Huib Ferdinand 	 notary in Rotterdam (The Netherlands), 
declares that the attached document, issued by: Slemens International Holding 
B.V., a private company with limited liability (bestoten vennootschap met bepetkte 
aansprakelijkheic1), with its corporate seat in 's-Gravenhage (The Netherlands), 
having its place of business at (2595 BN) 's-Gravenhage, Prinses Beatrixlaan 800 
(The Netherlands), registered with the Netherlands Chamber of Commerce Business 
Register under file number 27044420 ("Company"), has been signed by: 

Jan Willem Hesselink, born in Arnhem (The Netherlands) on 7 October 1955; 
and 
Chun Xia Chao, born in Oldenzaal (The Netherlands) on 7 January 1986, 

Jan Willem Hesselink and Chun Xia Chao are ac.  ting in their capacity as Authorized 
Representatives of the Company, and as such, according to the registration with the 
Netherlands Chamber of Commerce Business Register, jointly authorized to repre-
sent and to sign on behalf of the Company in said capacity. 

1 have not reviewed the contents of the attached document, nor the issues it relates 
to. 

Thus signed and executed in Rotterdam (The Netherlands) on 9 January 2019. 



%.POSTLLE 

(ConvenlJan do La Haye du 5 octobíe 1961) 

1 	CourTtÍy THE NETiERLANDS 
This pubtic docUífleflt 

2 	has been signed by mr. P.H.F. Kónig 

3 	
actirig in the capacIl of notary at Rotterdam 

4 	
bears the sea Wstarflp of oforesaid notary 

Certified 

5 	in Rotterdam 	
6. on 09-01 2019 

7 	
by the registrar of the distrlct couít of Rotterdam 

8 	no. 19-156  

iO. SignatU 

N. KøUkkOUh 



PODER ESPECIAL 

 

Yo, Jan Wiltom Hesselink, de nacionalidad holandese, residente en Van Goghiaari 
6, 2172 DB Sassenhetm, identificado mediante pasaporte NW1-IKJPF01 y  yo, Chun 
Xia Chao, de nacionalidad holandese, residente en Lambrecht van Linschotenstraat 
4 2614 JZ Deftt identificado mediante pasaporte NUD2CHP93, actuando en calidad 
de representantes de Siemens International Holding 8.V., una sociedad 
constituida conforme a las leyes de Holanda y domiciliada legalmente en Prinses 
Beatrixlaan 800, 2595 BN La Haya, Holanda, en adelante 'la Mandante", por medio 
del presente instrumento otorgan poder a los siguientes Apoderados 

El Sr, Edwin Fernando Chávez Zavala, de nacionalidad ecuatoriana, 
identificado con Cedula de identidad No 1704681343, y/o, 

- El Sr Fabian Vicente Salgado Rodriguez, de nacionalidad ecuatoriana, 
identificado con Cedula de Identidad No 01011576411, y/o, 

- El Sr Paul Esteban Abad Izquierdo, de nacionalidad ecuatoriana, 
Identificado con Cedula de Identidad No. 1712714581; y/o, 

- El Sr Miller Alberto Ortega Heredia, de nacionalidad ecuatoriana, 
identificado con Cedula de Identidad No 1107831127 

para que cualesquiera dos (02) de ellos, conjuntamente puedan: 

1, Actuar en calidad de Apoderado Especiales de la Mandante en la República 
de Ecuador, para los fines previstos en el ultimo inciso del Articulo 6 de la Ley 
de Compañías vigente en la República de Ecuador, quienes, en sujeción de 
la norma citada, por ningún motivo serán personalmente responsables de las 
obligaciones de fa Mandante. 

2. Emitir, certificar y presentar ante la Superintendencia de Compañías de la 
República del Ecuador y/o ante Siemens SA (Ecuador) la información y 
documentación referente a la Mandante que exige la Ley de Compañías 
vigente en la República de Ecuador para sociedades extranjeras que son 
accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana Las 
certificaciones que se faculten a los Apoderadas por este acto se sustentaran 
en información y documentación que a su vez de manera previa, 
proporciones la Mandante a los Apoderados. 

Los Apoderados quedan facultados para notificar al representante legal de Siemens 
S.A. (Ecuador) sobre el otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí otorgado es válido desde la fecha de su otorgamiento señalado a 
continuación y retendrá plena fuerza hasta el día 31 de diciembre de 2019, 
pudiendo ser revocado en cualquier momento 

Emitido y  firmado en La Haya, Holanda el 8 Enero 2019. 

J.W 'Hesselink 
Authorized Eepr seritative 

CX Chao 
Authorized R presentative 



SELLO 

El Firmante, 

Philippe Huib Ferdinand Kónig, notario de derecho civil en Rotterdam (Países Bajos), declara que 

el documento adjunto emitido por: Siemens International Holding B. y., es una compañía 

privada de responsabilidad limitada (besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid), 

con sus oficina matriz en 's-Gravenhage (Países Bajos), con dirección de la empresa en (2595 

BN) 's-Gravenhage, Prinses Beatrixlaan 800 (Países Bajos), inscrita en el Registro Mercantil en 

la Cámara de Comercio de los Países Bajos, registrado bajo el archivo número 27044420 

("Compañía"), ha sido firmada por: 

- 	Jan WilIem Hesselink, nacido en Arnhem (Países Bajos) el 7 de Octubre de 1955; y, 

- 	Chun Xia Chao, nacido en Oidenzaal (Países Bajos) el 7 de Enero de 1986. 

Jan WilIem Hesselink and Chum Xia Chao están actuando en capacidad de Representantes 

Autorizados de la Compañía, y como tal, de acuerdo a la inscripción en el Registro Mercantil en 

la Cámara de Comercio de Países Bajos, conjuntamente están autorizados a representar yfirmar 

a nombre de la Compañía, con la capacidad antes mencloanda. 

No he revisado los contenidos del documento adjunto, ni los asuntos a los que se refiere. 

De esta manera, el documento es firmado y ejecutado en Rotterdam (Países Bajos) el 9 de Enero 

de 2019. 

Sello 

(firma ilegible) 



Á?OT1LLA 

(Convención de La Haya deI 5 de octubre 1961) 

1. País: PAÍSES BAJOS 

Es un Documento Público 

2. Ha sido firmado por: Sr. P.H.F. Kónig 

3. Actuando en la capacidad de Notario de Rotterdam 

4. Lleva el sello/timbre de - la mencionada notaría 

Certificado 

5. En Rotterdam 

6. El 09-01-2019 

7. Por el Registrador del Distrito de Rotterdam 

8. No. 19-156 

9. Sello /Timbre 

10. Firma: 

(firma ilegible) 

SELLO 	 N. Koukkouh 
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NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CÉDULA: 1709227886 

NOTA .(AT 1 NDRES ACOSTA HOLGUIN 

SIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dr, Jaime Andrés Acosla Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

N 

Factura: 001-002-000063427 	 20191701028000194 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'201917010281300194 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA, comparece(n) NORMA 

PATRICIA OROZCO LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL 

IDIOMA ESPAÑOL. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 28 DE ENERO DEL 2019, (10:01). 

ll1guíll 5 V0511 

 

lOTARIO 28' 
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N°  de certificado: 198-194-08340 

111 u 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direcció 
identif 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número Único de identificación: 1709227886 

Nombres del ciudadano: OROZCO LOPEZ NORMA PATRICIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 2 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ PAZMIÑO FREDDY MA1  iCIO 

Fecha de Matrimonio 3 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre OROZCO JOSE JULIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ELSA YOLANL)A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019 

Emisor: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 
QUITO 

111111111111111 

198-194-08340 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

111 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://vlrtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enhinearegistrocivil.gob.ec  



027 027-223 	1709227886 
NEM8RO 	 cÉ0ut 

JUNTA NO 	
OROZCO LOPEZ NORMA PATRICIA 

AELLJbOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

IÑAQUrro 
PARROQUIA 

IMP 03M U 

CERTIFICADO DE VOTACI 
4 DE FEBRERO 2018 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

LA JRV F PRESIO 

ESTE CERTIFIC 

LOS TRÁMITE 

PARA TODOS 

Y PRIVADOS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA 1 
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